
- Someter a informe previo de la administración
gestora del Parque cualquier actuación tanto de la ad-
ministración como de particulares, que puedan afec-
tar a las poblaciones de Euphorbia handiensis en el
ASE previendo un posible trasplante de los ejemplares
afectados al interior del Parque Natural siempre que
los usos informados se declarasen admisibles.

- Promover medidas de control, vigilancia y san-
ción sobre las pistas clandestinas abiertas por todo-
terrenos que afecten a estas poblaciones.

- Prever un eventual crecimiento, señalización y
vallado de aquellas partes de las poblaciones de es-
ta especie que se considera cuenten con mayores po-
sibilidades de regeneración natural.

2. Se procurará aplicar por el instrumento de pla-
neamiento correspondiente, los criterios anteriores en
el caso de descubrimiento o localización de pobla-
ciones de Euphorbia handiensis en terrenos colindantes
con el ASE.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

673 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de abril de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 10 de noviembre de 2006, que aprue-
ba definitivamente, de forma parcial, el Plan
General de Ordenación de Icod de los Vinos,
una vez se ha procedido a la subsanación de
las deficiencias señaladas en el dispositivo
primero del mismo (Tenerife).- Expte. 2006/0653.

Visto el expediente 2006/0653 relativo a la apro-
bación de Plan General de Ordenación Icod de los
Vinos y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 16 de diciembre de 2008, el
Sr. Director General de Urbanismo remite escrito al
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos, donde
se expresaba lo siguiente:

“La C.O.T.M.A.C., en sesión celebrada el día 10
de noviembre de 2006, aprueba definitivamente, de
forma parcial, el PGO de Icod de los Vinos, condi-
cionando en su apartado primero la publicación del
citado acuerdo a la subsanación de las deficiencias
en él señalado. Posteriormente, la C.O.T.M.A.C., en
la sesión celebrada el día 27 de junio de 2008, de-
clara no subsanadas determinadas observaciones se-
ñaladas en el dispositivo primero del Acuerdo de la

C.O.T.M.A.C. de 10 de noviembre de 2006, y enco-
mienda al Director General de Urbanismo la facul-
tad de comprobar que la subsanación se ha efectua-
do correctamente, mediante la emisión de informe
acreditativo, procediéndose entonces a su publicación,
en los términos señalados en el dispositivo primero
del acuerdo citado.

Con fechas 8 y 22 de octubre de 2008 (Registro
1408673 MAOT 22526) se remite a esta Consejería
por el Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos el
documento en el que se contienen las subsanaciones
de las deficiencias señaladas por la C.O.T.M.A.C., y
del que tuvo conocimiento el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno en la sesión celebrada el día 20 de sep-
tiembre de 2008.

Emitidos los correspondientes informes técnicos
y jurídicos por los Servicios de esta Dirección Ge-
neral de Urbanismo, se concluye en el emitido por
el Jefe de Sección de Apoyo a la Dirección General
de Urbanismo que existen tres apartados del Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de fecha 10 de noviembre de
2006, que no sólo no se subsanan en la forma indi-
cada en el acuerdo de referencia, sino que además tie-
nen un contenido diferente, lo que resulta inadmisi-
ble al ser el acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de aprobación
definitiva, firme y consentido, por lo que sus térmi-
nos no pueden ser alterados sino mediante los me-
canismos de la revisión de oficio previsto en el artí-
culo 102 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.”

Segundo.- Por tal motivo, el Ayuntamiento de
Icod de los Vinos remite a esta Consejería con fecha
1 de abril de 2009, el Documento nº 10 del PGO, y
con nº de Registro 422266 MAOT 9257, acordado
en el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fe-
cha 31 de marzo de 2009. La documentación remi-
tida se comprueba estar incompleta para lo cual me-
diante Informe de Admisibilidad de esta Consejería
de fecha 13 de abril de 2009 se solicita la documen-
tación y la Diligencia para su cumplimentación. Con
fecha 20 de abril de 2009, se recibe con nº de Re-
gistro 509944 MAOT 10532, la documentación y la
Diligencia solicitada por parte del Ayuntamiento de
Icod de los Vinos.

Tercero.- Habiéndose emitido informe técnico y ju-
rídico en el sentido favorable de encontrarse subsana-
dos los reparos por cumplimentar del acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de fecha 10 de noviembre de 2006, y por
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha 27 de junio de
2008, y en su punto tercero se encomienda al Director
General de Urbanismo la facultad de comprobar que la
subsanación se ha efectuado correctamente. 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido
en el apartado tercero del acuerdo adoptado por la
C.O.T.M.A.C. en la sesión celebrada el día 27 de ju-
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nio de 2008, se considera correctamente realizada la
subsanación de las deficiencias señaladas en el dis-
positivo primero del acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de
fecha 10 de noviembre de 2006, procediendo en con-
secuencia a la publicación del Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C., de 10 de noviembre de 2006.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 10 de
noviembre de 2006, por el que se aprueba definiti-
vamente, de forma parcial, el Plan General de Ordenación
de Icod de los Vinos, una vez se ha procedido a la
subsanación de las deficiencias señaladas en el dis-
positivo primero del mismo, isla de Tenerife (expe-
diente 2006/0653), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2009.- El
Director General de Urbanismo, Jesús Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 10
de noviembre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, el Plan General de Ordenación de Icod
de los Vinos, de forma parcial, excepto en los sue-
los señalados en el apartado segundo, y a reserva de
que se subsanen las observaciones que se enumeran
a continuación, supeditando su publicación al cum-
plimiento de esta obligación por el Ayuntamiento.

A) DERIVADAS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO. 

1) Las derivadas del informe emitido por el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife de 30 de junio de
2006, que resulta ser favorable, condicionado a la sub-
sanación e incorporación de una serie de observaciones
que constan en el cuerpo del mismo. 

2) Las derivadas del contenido del informe jurí-
dico que se adjunta, emitido en el expediente respecto
a la normativa de ordenación estructural y pormenorizada.

B) CON CARÁCTER GENERAL.

1) Aportar, a una escala adecuada, una visión con-
junta de la ordenación estructural incorporando la to-

ponimia, de forma que defina e identifique el mode-
lo adoptado. 

2) Justificar, en función del crecimiento poblacional
previsto, la ocupación del suelo como urbanizable y
urbano no consolidado de uso residencial, y en fun-
ción de la intensidad y capacidad (100 m2t = 3,3 ha-
bitantes) cuantificar el mismo, con un margen de
flexibilidad moderado, recomendándose no superar
2,5 veces el crecimiento previsto para la temporali-
dad del Plan General.

C) DESDE EL PUNTO AMBIENTAL.

1) Mantener la clasificación como Suelo Rústico
de Protección Hidrológica en todo el recorrido del Ba-
rranco que discurre por el entorno de la zona de Pe-
niche, tomándose como referencia para el dominio
público como mínimo, y con carácter indicativo, una
anchura de cinco metros a ambos lados del eje del
barranco, en tanto se procede al deslinde del domi-
nio público hidráulico.

2) Recategorizar cada tramo de nuevos viarios
estructurantes recogidos en el plano de Sistemas Ge-
nerales OE-8 según los valores reales descritos en la
memoria de información y los documentos previos
(Suelo Rústico de Protección Agrícola y Suelo Rús-
tico de Protección Paisajística) y superponer un Sue-
lo Rústico de Protección de Infraestructuras con el
objeto de definir esta zona como de reserva, según
establece el artículo 55 del TRLOTC.

3) Suprimir la vía más cercana a la costa, que se
encuentra dentro de la franja de 500 metros, que se
detalla en el plano de Sistemas Generales OE-8, den-
tro del Suelo Rústico de Protección Territorial de El
Riquel. El Suelo afectado por el L.I.C. condiciona la
implantación de los Sistemas Generales.

4) Justificar la EDAR en ITER, afectada por la Ley
de Costas y la DOG 57.4, y localizarla en función de
su previsión en el Plan Hidrológico Insular.

5) Respecto al trazado del anillo insular, desarro-
llar un anexo que incorpore contenidos ambientales,
con un nivel de detalle y profundización que se en-
cuentre adaptado a su finalidad, escala y ámbito de
aplicación, así como recoger “en planta” el previsi-
ble proyecto viario, o al menos, integrar los enlaces
de Buen Paso y Las Lajas en la ordenación porme-
norizada, preservando las líneas de afección de ca-
rreteras y sus enlaces, a fin de que se traduzca su in-
cardinación en el tejido urbano circundante.

6) Justificar ambientalmente a su escala y remitir
a un Plan Especial para una mayor definición y va-
loración específica, el viario previsto como Sistema
General de Carreteras (Clave 313), entre el Club
Náutico de San Marcos y el Urbanizable Playa Mo-
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nís, en coordinación con las actuaciones previstas por
la Dirección General de Costas para la regeneración
de la Playa de Monís.

D) CON RESPECTO A LOS SISTEMAS GENERALES.

1) Incrementar los Sistemas Generales de Espacios
Libres, hasta alcanzar los 5m2/hab, en función de la
población potencial que resulte y que al menos en
Suelos Urbanos No Consolidados y Suelos Urbanizables
Residenciales, se contabilizarán a razón de 3,3 h ca-
da 100 m2 t. Se recomienda incluir o adscribir estos
Sistemas Generales proporcionalmente a los sectores
de Suelo Urbanizable o incluir, en lo posible, en U.A.
contiguas de Urbano No Consolidado, ponderando la
intensidad y la viabilidad económica.

2) Recoger en un fichero la identificación de ca-
da Sistema General con su cuantificación, usos, ca-
racterísticas formales (o excepcionalmente remitir a
Plan Especial) su programación temporal así como
su gestión. De igual manera debe procederse para los
Equipamientos Estructurantes (privados o públicos
patrimoniales). Los “viarios estructurantes” deberán
completarse teniendo en cuenta las previsiones del
Plan Insular de Ordenación de Tenerife en la descripción
comarcal, e incorporar las determinaciones de orde-
nación básica de los mismos, así como corregir las
deficiencias señaladas en el punto 3.3 del informe emi-
tido por el Cabildo Insular de Tenerife. 

E) CON RESPECTO AL SUELO RÚSTICO.

1) En atención a las determinaciones del PIOT, las
reservas de suelo para extracción de áridos “Cerrogordo”
y “Riquel” (A.D. 3.5.2.3) a desarrollar mediante Plan
Territorial Parcial (D. 3.5.2.6), han de adoptar la cate-
goría de Suelo Rústico “de protección minera” para la
ordenación de la explotación de los recursos minera-
les, así señalado por el documento PORN/PIOT. Sin
embargo, respecto a Riquel y el entorno de protección
territorial, el PGO le da determinaciones para su de-
sarrollo mediante PAT, por lo que se debe conjugar la
adecuación de este instrumento de ordenación al PTP,
puesto que su desarrollo es posterior a la restauración
morfológica de la antigua explotación.

2) Recategorizar (salvo el Urbano vigente) como
Suelo Rústico de Protección Natural el Suelo Rústi-
co de Espacios Naturales, de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria 5ª del TRLOTC,
correspondiendo al específico Instrumento de Plani-
ficación del Espacio Natural apreciar otras categorías
ya sean de Protección Cultural, Protección de Infra-
estructuras, etc.

3) Derivar a un Plan Especial, que recoja las de-
terminaciones del PORN específico, la ordenación
del diseminado existente en el suelo del ámbito LIC
Cueva del Viento, prestando especial atención al sa-
neamiento y usos permisibles en la zona.

F) RESPECTO AL SUELO URBANO.

1) Los Suelos clasificados como Urbanos, en la
categoría de No Consolidado, y que provienen de Sue-
los Urbanizables con Plan Parcial aprobado (UA3,
UA 4, UA 20), y sin la urbanización completa, man-
tendrán la clasificación de Suelo Urbanizable, cate-
gorizándose como Sectorizado Ordenado en ejecu-
ción, manteniendo o no la ordenación y ámbitos de
gestión anterior.

2) Al considerarse cada Unidad de Actuación co-
mo “Ámbito de Suelo Urbano No Consolidado”,
ninguna de ellas puede superar el coeficiente de 1,20
m2t/m2s (artº. 36.12 del TRLOTC).

3) Eliminar la UA 14, ya que no aporta ningún es-
pacio público, y su ordenación no mejora el acceso
al Parque del Drago, por lo que debe mantenerse la
ordenación del Plan vigente, hasta la aprobación del
Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico.

4) Justificar los incrementos de edificabilidad que
supone el reconocimiento por el Plan General de los
edificios fuera de ordenación en las NN.SS., Casco
Histórico, y los procedentes del incremento de altu-
ras en edificios contiguos en dicho ámbito del pla-
neamiento anteriormente vigente; la intensidad edi-
ficatoria resultante de uso residencial será menor de
12.000 m2t/Ha [(artº. 34.c)], sin perjuicio del conte-
nido del informe de la Administración competente en
materia de Patrimonio Histórico, en el ámbito del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, no pudiendo alterar las alineaciones exis-
tentes, dentro del mismo.

5) Las Unidades de Actuación delimitadas “llamadas
de escasa entidad”, no deben considerarse “Actua-
ciones Aisladas” (artº. 145) en atención a la Dispo-
sición Transitoria Segunda 5 (TR LOTENC, Decre-
to Legislativo 1/2000, modificada por la Ley 1/2006,
de 7 de febrero), que no señala esa “denominación”,
sino que exceptúa (transitoriamente hasta el reglamento)
“si se justifica de forma motivada” la reducción de
estándares del artº. 36, hecho que no se justifica.

6) El uso turístico en la modalidad Hotel Ciudad o
similar, debe circunscribir su localización al Área de
Centralidad o de negocio que se delimite (3.2.2 y 3 del
Plan Territorial Turístico). No puede ser extensivo a to-
do el Suelo Urbano Consolidado. Se recomienda limitarlo
al Casco Histórico, y al eje Calvario-Buen Paso.

7) En el Suelo Urbano Las Canales, la categoriza-
ción y ordenación pormenorizada del mismo, debe te-
ner carácter transitorio, hasta que el Plan Especial del
espacio la convalide o la sustituya (Disposición Tran-
sitoria 5ª 4 y 5 TRLOTENC Decreto Legislativo
1/2000).
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G) APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.

1) Se requiere justificar la adopción de “coeficien-
tes” de homogeneización, que deberá hacerse de for-
ma razonada, y establecerse para cada uso y para ca-
da tipología edificatoria, por separado (artº. 60.2 y 3).
El coeficiente de Viviendas de Protección debe ser in-
ferior a (1), a efecto de favorecer el interés social y su
equiparación con la Vivienda Libre (Ejm: 0,7 VPO =
1 VL) y penalizar aquellas tipologías de mayor con-
sumo de suelo. Los coeficientes de “uso y tipología
característica” no son procedentes, al ser un concep-
to del “aprovechamiento tipo” ya desaparecido. Tam-
poco los de reconstrucción o rehabilitación, al no ser
un uso ni una tipología. Por el contrario, sí deben pon-
derarse los usos: Comercial-terciario, Industrial y
Equipamiento privado, en relación al residencial.

2) Se requiere recalcular todos los aprovecha-
mientos globales y medios de los Ámbitos de Suelo
Urbano No Consolidados y “Sectores” de Suelo Ur-
banizable. El Suelo “No Sectorizado” no tiene apro-
vechamiento urbanístico; su valoración se asimila al
Suelo Rústico, en tanto la modificación del Plan no
delimite el Sector, y señale las condiciones para su
desarrollo (artº. 27.1 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, de Régimen del Suelo y Valoración, en relación
con el artº. 69 del Texto Refundido, Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo LOTENC).

3) El aprovechamiento asignado para Vivienda
de Protección Oficial, en atención al mínimo del
20% del aprovechamiento de los ámbitos de Suelo
Urbano No Consolidado y Urbanizable, de uso resi-
dencial, debe recalcularse en atención al punto an-
terior y justificar la mayor acumulación en los Sec-
tores de Buen Paso y El Lomo, sin garantizar mediante
convenio esa mayor exigencia respecto a otros, o
bien otorgarle una compensación equitativa de ma-
yor intensidad edificatoria ponderada por un uso de
interés social, recomendando no superar el 50% a efec-
tos de diversificar el tejido social. 

H) OTRAS OBSERVACIONES.

1) En atención a la Disposición Adicional Prime-
ra y Transitoria Undécima del Texto Refundido de
la LOTENC, modificado por la Ley 4/2006, de 22
de mayo, si bien el Plan General, en su programa-
ción, la pospone a un Plan Especial, se requiere in-
tegrar, en la medida en que ello sea posible, en el Ca-
tálogo previsto en la Disposición Adicional Primera,
y en relaciones separadas dentro del mismo, aque-
llas viviendas sin licencia que se integren en la or-
denación; también las que no cumplan las condicio-
nes para ser incluidas en Suelo Urbano o Asentamientos
Rurales, con el régimen jurídico de fuera de ordena-
ción que les corresponda y aquellas otras que, con li-
cencia, quedaran en situación de fuera de ordenación
sobrevenida.

2) Los Sectores de Suelo Urbanizable y los ám-
bitos de Suelo Urbano no Consolidado ordenados di-
rectamente por el PGO, además de la ordenación
pormenorizada, deberán presentar la documentación
suficiente, con el mismo grado de precisión exigible
a un Plan Parcial, que constituya la ordenación com-
pleta [artº. 32.2.B).1], en relación con los artículos
57 a 64 del Reglamento de Planeamiento, o bien de-
rivarse ésta a Plan Parcial, en cuyo caso, será no or-
denado. Se requiere señalar concretamente el siste-
ma de ejecución, en caso de que fuera público y el
genérico privado, si se determina esta opción, cum-
plimentando lo dispuesto en el Decreto 183/2004, de
21 de diciembre, respecto a la plazos máximos para
la actividad de gestión y ejecución.

I) CORRECCIÓN DE ERRORES.

1) El plano OE-8 debe denominarse: Sistemas
Generales y Equipamientos Estructurantes.

2) En los planos de categorización del Suelo Rús-
tico, las “claves” numéricas deben coincidir con el
color asignado a la categoría (ejep.- “azul claro”:
rústico de infraestructura es clave 012, no 312 ó 314,
etc). Asimismo, ha de corregirse la trama de Rústi-
co de Protección de Costas “trama rayada” en Sue-
lo Urbanizable (Monís) o Urbano (San Marcos).

3) Errores Gráficos.- Los Suelos Urbanizables, El
Lomo y Buen Paso Oeste, figuran como sectores de
baja densidad, cuando la densidad aplicada en las fi-
chas es de Em= 0,65 m2t/m2s. Así como el ensanche
de San Felipe Norte, figura como de alta densidad y
tiene una Em = 0,32 m2t/m2s.

4) Resolver la contradicción existente en el Ám-
bito (Clave 122) nº 3 Industrial ya que remite su or-
denación a un Plan Especial, requiriendo planea-
miento de desarrollo y reparcelación, con la “ordenación”
pormenorizada de carácter “transitorio” que plantea
hasta la aprobación del Plan Especial. 

5) Se detectan errores en la cuantificación del
aprovechamiento para V.P.O. 

Segundo.- Suspender, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 43.2.d) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
la aprobación definitiva del Plan General de Orde-
nación de Icod de los Vinos, hasta tanto se subsanen
las siguientes determinaciones, incluido el sometimiento
a un nuevo trámite de información pública, y que de-
berán ser aprobadas por la C.O.T.M.A.C. con base
en las siguientes consideraciones que constan en el
informe técnico:

1) El Suelo Rústico de Asentamiento Rural, ya que
su delimitación requiere una reconsideración global
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en atención a la DOG 63, Normas Directivas del
PIOT 3.8.3.1, 2; 4; 7 y 3.8.3.2, artículo 65 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias y Ley 4/2006, por la que se modifica el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias y, en consecuencia,
tras un análisis de la ocupación territorial basada en
la relación entre parcelas, infraestructuras y edificación,
delimitar aquellas entidades de población que cuen-
ten con suficiente concentración edificatoria de acuerdo
a los criterios señalados por el PIOT y en tal sentido:

a) En general, debe eliminarse cualquier extensión
“al exterior inedificado”: prolongaciones viarias a fin
de “colgar” al asentamiento edificaciones aisladas o
dispersas (racimos), así como ensanches inadecua-
dos: con tratamiento de suelo urbanizable “ordena-
do”: Redondo, Llanito Perera, La Gotera y Belmon-
te, Tasana, “Cucaracha”, etc.

b) Se requiere eliminar o restringir las tipologías
“continuas” con alineaciones marcadas tanto exteriores
como interiores, propias de procesos edificatorios
de Suelo Urbano; limitándolas sólo al remate de pro-
cesos existentes, y al igual que en la tipología aisla-
da sólo admitir la vivienda unifamiliar y a lo sumo
“pareada”, salvo rehabilitación de patrimonio, prohi-
biendo las promociones de conjunto. Asimismo, no
permitir nuevas edificaciones en tramos de caminos
con más del 15% de pendiente.

c) Al admitirse el turismo rural debe cuantificarse
su capacidad alojativa por núcleo. Las parcelas de uso
industrial deben circunscribirse a las “preexistentes”
vinculadas a la actividad agraria, y las artesanales
compatibles con la vivienda; los talleres son admisi-
bles vinculados al uso residencial del inmueble. Los
usos comerciales y de servicios deben ser compatibles
con la tipología del asentamiento, no admitiéndose las
“galerías comerciales” y los “grandes restaurantes” en
los núcleos tradicionales, y sólo en el resto conforme
a las determinaciones del Plan Insular.

d) Para poder justificar densidades mínimas y má-
ximas, dotaciones (exigibles en función de intensi-
dades) y cuantificar capacidades alojativas, etc., se
requiere delimitar e identificar cada asentamiento, y
recoger sus características formales; extensión, nú-
mero de viviendas existentes, densidad de reconoci-
miento, intensidad edificatoria y número de vivien-
das potenciales, así como la cuantificación de
equipamientos, dotaciones y espacios Libres, en aten-
ción al Plan Insular y a la Directriz 63.d) (ND) de la
Ley 19/2003.

2) El Suelo Urbanizable, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones: 

a) Los ámbitos territoriales homogéneos a los
efectos del artº. 32.2.B).2 deberían considerarse Áre-

as Territoriales Geográficas, para equiparar los pa-
rámetros de aprovechamiento, atendiendo a un prin-
cipio de equidad en similar localización geo-econó-
mica y lo señalado en la letra G) del dispositivo
Primero del presente acuerdo.

b) El Suelo Urbanizable del ensanche de San Mar-
cos, al estar condicionada su clasificación como ur-
banizable a un convenio no aprobado, se reclasifica
a Suelo Rústico de Protección según lo dispuesto en
el PGO. El Sistema General Espacio Libre puede ads-
cribirse a otro sector.

c) El Sector Playa de Monís, previa justificación
conforme al P.I.O.T., por su estratégica localización
en el territorio, requiere de un estudio ambiental con-
creto y una ordenación justificada morfológicamen-
te en función de su particular topografía, por lo que,
de ser posible su clasificación, se propone recatego-
rizar a Urbanizable Sectorizado No Ordenado; la in-
tensidad no puede superar la media del municipio,
según la Ley de Costas (artº. 30.1). Debe valorarse
la incorporación del suelo vacío UA 44 y adscribir
el Sistema General de Espacio Libre señalado en la
observación anterior.

d) El Sector Ensanche de San Felipe Sur se encuen-
tra sujeto a un convenio no aprobado, y por tanto, se
ha de reclasificar a Suelo Rústico de Protección Eco-
nómica.

e) El Urbanizable Diferido Las Chanas no puede
tener asignado ni usos, ni aprovechamiento, y en
cualquier caso, justificar conforme al planeamiento
insular su clasificación. En caso contrario, clasificar
como suelo rústico.

f) Remitir al Plan Territorial correspondiente el es-
tablecimiento del Suelo Urbanizable de Uso Indus-
trial, como Sector ITER, que además no puede ocu-
par la zona de influencia del litoral, según la DOG
57.4. Se podría mantener el ensanche de Las Alme-
nas al Este, como Suelo Urbanizable No Sectoriza-
do hasta que un Plan Territorial lo habilite.

g) De igual manera, el Sector Urbanizable Agro-
pecuario, destinado a uso industrial, no puede ser con-
siderado como polígono municipal en aplicación de
la Directriz 66.3, ya que tendría que estar localiza-
do en Suelo urbano existente. Se propone categori-
zarlo como Suelo Urbanizable No Sectorizado Di-
ferido, hasta que un Plan Territorial lo habilite, o
bien, clasificarlo como rústico.

3) Los ámbitos de suelo urbano siguientes:

a) Los enclaves aislados que no queden integra-
dos en trama urbana, y que solamente están unidos
a ella por el viario que atraviesa el Suelo Rústico, en-
tre ellos, y a título meramente enunciativo, el Sur de
La Hurona; Oeste del Aserradero; entre Peniche y Ho-
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ya Garcés; Norte Cardonal, Cuatro Caminos, de-
biéndose incorporar al Suelo Rústico del entorno.

b) Los ámbitos de Suelo Urbano no consolidado,
que por sí solos o por agregación de otro contiguo
(superiores a 2 ha), y que no presentan ningún gra-
do de consolidación por urbanización, ni 2/3 de con-

solidación por la edificación, conforme al artículo 50.2
del TRLOTC y ENC, se clasificarán como suelo ur-
banizable en la categoría que se adopte, señalándo-
se a continuación aquellas que pueden constituir sec-
tores de suelo urbanizable, pudiéndose excluir las que
se encuentran en régimen transitorio al haber mate-
rializado las cesiones obligatorias y gratuitas:
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c) El ámbito del Suelo Urbano de Sistemas Ge-
nerales de EL al Este de San Antonio, para su clasi-
ficación como Suelo Urbanizable, e inclusión o ads-
cripción a sectores de Suelo Urbanizable, con la
finalidad de su obtención.

d) El ámbito de la UA 46, por carecer de urbani-
zación, consolidación e integración en la trama ur-
bana. Mantener la clasificación como suelo rústico
del equipamiento estructurante contiguo.

e) El ámbito de la UA 42, ya que constituye un
ensanche de un pequeño núcleo aislado en un área
no urbana. El suelo necesario para dotaciones y cre-
cimiento endógeno, si fuera necesario, debe solven-
tarse mediante la delimitación de una Unidad de Ac-
tuación en Asentamiento Rural, evitando ensanches
exteriores al viario.

f) El Suelo Urbano Consolidado, carente de in-
fraestructuras y localizado en los siguientes enclaves:
El Mayorazgo; al Sur del Urbanizable “Las Cha-
nas”; entorno del “Callejón del Burro”; entre la Cue-
va del Rey y El Empalme; Sur de la bloquera del “Lo-
mo”; Cuatro Caminos; parte alta de “La Candelaria”;
al Norte de la UA-38 de El Amparo; Oeste Colegio
La Vega, así como los indicados en el informe del Ca-
bildo Insular de Tenerife: al Sur del Camino Corde-
no y al Oeste del Camino de La Peña; entorno a Pe-
nichet, al no cumplir con las determinaciones
establecidas para el Suelo Urbano consolidado en el
artículo 51.a) del T.R., para su clasificación y cate-
gorización adecuada, teniendo en cuenta las deter-
minaciones del P.I.O.T., evitando los ensanches.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Icod de los Vinos y al
Cabildo Insular de Tenerife.- La Secretaria de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, p.a., Demelza García Marichal.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

674 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, por la
que se dispone la publicación del Reglamen-
to de los Estudios Propios de Posgrado de es-
ta Universidad.

Aprobado por Consejo de Gobierno el Regla-
mento de los Estudios Propios de Posgrado de la
Universidad de La Laguna, se procede a la publica-
ción del mismo conforme a lo establecido en el pre-
sente anexo.

La Laguna, a 22 de abril de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

REGLAMENTO DE LOS ESTUDIOS PROPIOS DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en su artículo 34.1 posibilita a las
Universidades, en uso de su autonomía, la imparti-
ción de enseñanzas conducentes a otros títulos, ade-
más de aquellas titulaciones oficiales que tienen va-
lidez en todo el territorio nacional.

Estas enseñanzas, cuyo interés radica en responder,
de manera ágil y eficaz, a las demandas sociales de ti-
po cultural, científico, artístico o profesional, comple-
mentan el conjunto de enseñanzas curriculares oficia-
les y forman parte, junto con estas últimas, de la oferta
docente de cada Universidad, contribuyendo, en con-
secuencia, a dotarla de un perfil propio. La posibilidad
de impartir todas estas enseñanzas no oficiales cubre
una importante laguna en la oferta universitaria, de
forma que permite a la Universidad responder al reto
de la creciente competitividad del mercado laboral que
exige una mayor cualificación a todos los trabajado-
res. La repercusión social de estas enseñanzas ha sido
puesta de manifiesto claramente por el espectacular cre-
cimiento de estos estudios en todas las Universidades,
tanto en oferta como en demanda.

Por otro lado, la puesta en marcha de los proce-
sos de reforma para la construcción de un Espacio
Europeo de Enseñanza Superior obliga a introducir
sustanciales transformaciones en la organización de
las enseñanzas universitarias en su conjunto, que los
títulos propios deben reflejar también de forma ade-
cuada. La derogación del Decreto de Canarias 80/2006,
de 13 de junio, por el que se regulaba el procedimiento
para la autorización de la implantación de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de los títulos ofi-
ciales de posgrado de Máster, posibilita que las uni-
versidades canarias puedan recuperar la denominación
de Máster para sus títulos propios, de mayor tradi-
ción y reconocimiento social.

La segregación en un Reglamento diferenciado de
la regulación de los estudios propios de Grado, la apro-
bación de un Reglamento específico para las ense-
ñanzas oficiales de Máster y Doctorado, que crea una
nueva Comisión de Estudios de Posgrado, así como
la necesidad de poner al día los procesos de elabo-
ración, tramitación, aprobación, a la par que se ac-
tualizan los de control y evaluación de su calidad, al
objeto de conseguir una mayor agilidad en los mis-
mos, aconsejan revisar la regulación de las titulaciones
no estatales propias de posgrado de la Universidad
de La Laguna, que desarrolla así los aspectos que en
este ámbito son de su competencia con el fin de ga-
rantizar que la oferta de estas enseñanzas, responda
a criterios de calidad y atienda los requerimientos cien-
tíficos y profesionales de su entorno social.


